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VISTO

La necesidad de la Carrera Doctorado en Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba de regularizar la situación de les estudiantes
admitidos en las Cohortes 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2017 que han excedido el plazo límite
de cursado de la carrera, no han manifestado su intención de continuarla ni han registrado
actividad académica o administrativa.

Y CONSIDERANDO:

Que en las Resoluciones Nº 58/2017, 59/2017, 60/2017, 61/2017, 62/2017 y 721/2017 de la FCC
se admitió a les aspirantes a cursar el Doctorado en Comunicación Social en las Cohortes 2011,
2012, 2013, 2014, 2015 y 2017, respectivamente.

Que durante el Ciclo Lectivo 2018 se realizó un Plan de Moratoria del Doctorado Cohortes 2011 a
2015, a través de la Resolución Decanal 422/2018. A ella sólo respondieron les doctorandes
interesados en continuar con la carrera.

Que en virtud de ello, se remitieron, por correo electrónico denunciado por les doctorandes, las
notificaciones fehacientes con fecha 31 de mayo de 2023, 04 de julio de 2023 y 01 de agosto de
2023, informando que en caso de recibir respuesta negativa o no recibir respuesta sobre la
continuidad en la carrera,  se procedería a dar de baja a la matrícula en la carrera de Doctorado en
Comunicación Social.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Dar de baja la matrícula del Doctorado en Comunicación Social en las Cohortes
2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2017 a les estudiantes que se detallan en el ANEXO I y que forma
parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, comuníquese y notifíquese. Gírese a la Secretaría de Posgrado.
Oportunamente, archívese.







 


ANEXO I 


Baja de la matrícula de Doctorado en Comunicación Social - Cohortes 2011, 


2012, 2013, 2014, 2015 y 2017-  


 


Nombre y Apellido DNI Cohorte 
Resolución de 


admisión 


ALESSIO, Ángela María DNI 22793890 2012 59/2017 


ARANGUREN, Mariana María DNI 25467967 2017 721/2017 


ASCOETA, OSCAR BENJAMIN DNI 27078802 2012 59/2017 


ATAIDE, Julio DNI 10933550 2012 59/2017 


CAÑAS, Natalia Soledad DNI 28852270 2011 58/2017 


CORTÉS SARASUA, Guillermina DNI 32447616 2017 721/2017 


CUELLO, Octaviano DNI 31418402 2017 721/2017 


DUARTE, Miguel DNI 14713155 2015 62/2017 


EGIDOS, Dionisio  DNI 12745837 2011 58/2017 


FERRER, Mónica DNI 14291646 2011 58/2017 


GARCIA LUCERO, Rodrigo  DNI 24473345 2011 58/2017 


GERBALDO, Judith  DNI 14640651 2011 58/2017 


MOHADED, Rosa Myriam Beatriz DNI 18357779 2017 721/2017 


NEILD, Graciela Edith DNI 12144605 2014 61/2017 


RIZZI, Gastón DNI 25609902 2015 62/2017 


RODRÍGUEZ, Claudia María del Valle DNI 26360746 2014 61/2017 


ROLANDO, Alfredo DNI 7692969 2011 58/2017 


SANCHEZ, Jorge CI 71094928 2012 59/2017 


TARICCO, José Luis DNI 11946528 2011 58/2017 


VERDE PAZ, Raul DNI 29201607 2017 721/2017 
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